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correspondiente a dicho afto del Premio Nacional .M~a Es
pinosa.. para trabajos de investigación c1ent~fica, peTlodlsmo,
narrativa. y poesía relativos a la problemátIca de la mujer,

Esta Dirección ~neral ha resuelto hacer público el fallo de
los Jurados_calificadores:

1. Modalidad l~ Tesis doc&oraJes.

Se concede el premio a la presen tada bajo el lema: .Son
las mujeres, sin son, 188 que nunca tienen ser. retrato de la
opinión cifra escrita con carbón que no se puede entender.,

Titulo: ..Los moralistas y la vida cotidiana de las mujeres
en la Espai'.ia de los siglos XVI y XVII-,

Autora: Oafia Maria Dolores Vig.il MediDa.

2. Modalidad 11: .Proyectos para la reaLi:wción de trabajos
científicos.

Se conceden los premios:

a) Al presentado balo el lema: .Teorl~ y práctica•.

Titulo: «La teorfa marxista de los valores y su runcion3bi~

lidad en las prácticas de r:ti~criminadón,'liberaclónde la mujer...
Autora: Dañe Carmen Elejabeltia Tavera.

b) Al presentado bajo el lema~ cJu~na Madarlag~,

Titulo: cEstudio sociológico de la discriminación de la mu
jer espafiola en los procesos de interrupción . voluntaria del
embarazo realizados en España y en el extranJero...

Autor: Don Jesús Manuel de Miguel Rodrtguez,

3. Modaltdad 1I1: Memorias fin de carrera (tesinas).

El Jurado, de conformiaad. con lo establecido en le base
segunda del anexo de la Orden de 7 de septiembre de 1983,
acordó declarar desierto el premio a Memorias de carrera
universitaria de gnido medio o asimilado, concediendo ésta a
una segunda tesina de carrera unIversitaria superior. Por tanto,
se conceden los premios:

al A la tesina presentada balo el lema: "Por una mayor
calidad de vida para la mujer en el posparto...

TItulo: ..Prevención de la depresión posparto•.
Autora: Doña Marta Soledad Maruaga López de Guerechu.

bl A la presentada bajo el lema: cSabemos que lo pasado
responde anticipadamente del porvenir que ningún error es
perdurable; que todo abuso lleva en si mismo el germeLl de
su destrucción lnevttable~. Gertrudis G6mez de Avellaneda.

Título: -La prensa femenina española desde sus ongenes
a 1898...

Autora: Doña Inmaculada Jiménez Morella.

4. ModaUdad IV: Artículos periodtsticos.

al Publicados:

Se concede el premio al pl'8sentado b&jo el lema: .El des-
encanto,.

Titulo: ..Los celos, ¿qué tememos perder las mujeres?-.
Autores: Unión de muieres feministas.
Se hace mención especial del presentado ba.lo el lema: "Un-

derwood...

Título: .Sirenas varadas...
Autor: Don Pablo de la Cruz Alcl1zar López.

bJ Inéditos:

Se concede el premio aJ presentado bato el lema: .•Perspeo.
Uvas dos...

Título: ~La mujer de atn\s~.

Autora: Doña Maria Jesús Siguero Rahona.

~. Modalidad V: Narrattva.

Se conceden los premios:

al A le ohra presentada baJo el lema: ~Hércules triunfaré.
de esas llamas».

T!t:..l10: ..La noche del centauro•.
Autor: Don José Ñiarfa Carda López.

bJ A la obra presentada bal') f:ill lema: .Louse -Leclereq•.

TítJllo: .. D'a.rio de Lisboa•.
Autor: Don J'osé Carlos Cermeño Baraja.

6. Modalidad VI: Poes€a,

Se- concede el premio a la obra presentada bajo el lema:
•Pornme.. ,

Titulo: .Ultimo amor•.
Autora: Doña Raquel Rico Linage.

1.0 que se haCe públicl) para general. conocimiento.
. Madrid, 29 de febrero de 1984.-El Director general, Ignacio

Quintana. Pedros.

RES01.UC10N áe 12 da marZQ de 1984. de la Oi
rerdón General de Juventud y Promoci6n Socio
cultural, por la qUe se hace Dublico el fallo del
.!urnrlo calificador del Premio Nacional sobre tra
tamiento de la imagen de la mujer en programas
de radio. televisión y en mensajes publicitarios. 1983.

Se hace públlco el fallo del Jurado calificador del Premio
Nacional sobre tratamiento de la imagen de la mujer en pro
gramas de radio, televisión y en mensajes publicitarios, con
voca.do, a propuesta de esta Dirección General, por Orden de
26 de septiembre de 1983:

1. Premio 'al mejor programa en televisión:

al Se concede al programa: cAbortar en Londres., de la
serie ~En est.1 país ...

Directora: Dor'ia Carmen Rodrfguez Sepúlveda.

bJ Se hace mención especIal de ·Ia serie "Da Muller... del
Centro RAglonal de Galicia.

Director; Don Alejandro Cribelro Rodríguez.

2. Premio al mejor programa de radio:

Se concede al programa: .La mujer trabajadora_, de Radio
Madrid {Cadf>na SERlo

Autores: Doña Maribel Pérez Barrios y don José Carlos Or
tega.

3. Premio al melor mensaje Publicitario:

El Jurado ha acordado declararlo desIerto.

Lo que se- hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-&1 Director general, Ignacio

Quintana Pedres

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO
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rección General de Salud PúbUca, por la qutr ••
autoriza el uso de los tabUJro. cDM.-820 lntamastl
'iderboard. y cMD1-Ftbrapan.., ambo. en sU v.:¡.
riedad hidrófuga (cota. da fenol-formafdehtdoJ.
Dara la fabricación de f.retros comune•.

Ilmo. Sr.: El articulo 40 del Reglamento de Policía Sanita
ria Mortuori&., aprobado por Decreto 2263/1974-, de 20 de Julio.
establece en su apartado al que en la construcción de féretros
comunes podrán emplearse otros materiales. en sustitución de
la madera, que previamente hayan sido aprobados por la 01
rección General de Sanidad.

Ante la petición formulada por diversos fabricantes de , ...
retros. se han solicitado informes de los qUe resulta la aptitud
de diversos tableros para esta finalidad de construcción de rére·
tras comunes. por lo que

Esta Dirección General de Salud Pública. en uso de las fa
cultades que le confiere el citado a.rticulo 40 del Reglamento
de Policía Sanitaria Mortuoria, en relación can el articulo 8.°
del Real Decreto 1274/1980, de 30 de iunio, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Se autoriza el uso de los tableros .DM-620 Inta·
masa Fiderboard~ y cMDI-Fibrapan.. , ambos en su· variedad
hidrófuga (cola de fenol formaldehtdol. como material idóneo
para la fabricación de féretros comunes.

Segundo.-Lo dispuesto en el apartado precedente se en
tiende stn perJuicio de las competencias que en esta materia
han sido transferidas a las Comunidades Aut6nomas.

Madrid. 22 de marzo de 1984.-El Director general, Enrique
Nálera Marrando.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Vigilancia Epidemio16glca.


